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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. 761093110002-2016-00004 

Auto No. 1239 

 

 

En correo electrónico que antecede la abogada de la parte actora aporta la 

certificación del edicto publicada en el periódico el Tiempo, pero no lo hoja 

correspondiente de donde debe figurar dicha publicación, razón por la cual se 

DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora para que aporte la respectiva hoja del periódico en la 

cual debe obrar la publicación ordenada por esta judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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